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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCION

Km Za r a s o z a , en la Administración del 
1WÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de faera podrán hacerlo 

remitiendo so importe en libranza del Tesoro 
Istra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La «orrespondencia se remitirá franqneada 

el Regente de dicha Imprenta.

80 MSET18 AL ASO—EXTRANJltoO. 4»

•4e edictos y anuncios obligados ai pagoda 
-nsarción, 25 céntimos da peseta por linea.

Las recladiaciontiB de números so harán den
tro de ios cuatro días inmediatos i la feche ee 
Jos que se reclamen; pasados éstos, la Adaslnls • 
tr&ciún sólo dará los números, previo c pago- 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ce peseta ca» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E8TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

x.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, k los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios rcoiban 
tnml^flI'd^nd«dn8POndr6n 86 nn 6lemPlar «D el sitio de co^M 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

«lldarto, bajo b u  más estrecha responsa. ^ra^le™a»0^8ervar 08 números de este Bo l e t ín , coleccione don 
ftnaScX semestoe? encaad6rnac,6n* Q- deberá verificara al

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. 61 Rey y la Reina Regenté 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
üúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Abril 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Los artículos 18 y 19 de la ley de 18 

de Junio de 1885 de defensa contra la filoxera 
disponen que por este Ministerio se adopten las 
disposiciones convenientes para que en los amilla- 
ramientosy cupos de los pueblos se hagan las bajas 
de la riqueza imponible destruida por dicha plaga 
y que los viñedos atacados por la misma y sean 
replantados con sarmientos americanos resistentes 
se declaren exentos de la contribución territorial 
«n la forma y por igual plazo que Jo están las nue
vas plantaciones de viñas en terrenos dedicados 
anteriormente al cultivo de cereales ó de pastos 
según su calidad y las circunstancias de los dife
rentes casos.

En vista de lo mandado por dicha ley este Minis
terio consignó en los arts. 6.° y 48, párrafos segun
do y tercero del reglamento para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de

30 de Septiembre de 1885, que las replantaciones 
de viñedos destruidos por la indicada plaga, siem- 
pieque fueran con sarmientos americanos resisten
tes, estaban exceptuados del pago de la oontribuoión 
por diez años, debiendo contribuir los terrenos du
rante ese plazo, según su calidad y circunstancias 
como si se hallasen dedicados al cultivo de oerea- 
les ó de pastos, y autorizó además como variación 
en la riqueza amillarada la que fuese destruida 
6U, w ?^aSi P°\ fil0X6ra- El Párrafo sexto del 
art- 2b de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, concedió la condonación del pago de la con- 
tnbueion, eu calidad de plantaciones de árboles á 
Jos que en los cinco años últimos de su promulga
ción hubieren sufrido Josefectos de alguna cala
midad.

Como consecuencia de dicho proyecto, se dictó 
el Peal decreto de 16 de Abril de 1895, disponien
do, entre otras cosas, que los particulares, los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales po
dían incoar reclamaciones solicitando la condona
ción del pago de la contribución territorial por 
daños causados por la filoxera ampliando los pla
zos concedidos por los artículos 89 y siguientes 
del reglamento de 30 de Septiembre de 1885 antes 
Íj 1 e^ia T" de Junio del mencionado año
de 1895.

De las disposiciones que quedan expuestas se 
deduce claramente que los propósitos de Ja Admi- 
nistraooión del Estado en favorecer una de las ri
quezas más principales de la Nación, se hallan ins
pirados en el mejor deseo; pero dada la importan
cia del daño causado por la repetida plaga en los 
viñedos, y el alcance mayor que puede tener en las 
comarcas vitícolas importantes de las provincias de
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Cádiz, Zamora, Tarragona, Barcelona y otras, esos 
propósitos y aquellas disposiciones resultan defi
cientes, puesto que de todas ellas solo se obtienen, 
como resultado positivo, la exención temporal del 
pago de la contribución durante los diez primeros 
años de la replantación, no sucediendo lo mismo 
respecto á los perdones, en razón á que el importe 
de los mismos ha de rapartirse de más entro los 
contribuyentes del distrito, de la provincia ó de la 
Península é islas adyacentes, según los casos; y las 
bajas, si bien refluyen en beneficio del contribu
yente damnificado, no sucede lo mismo con res
pecto á los pueblos, los cuales están obligados á 
repartir la totalidad del cupo sin disminuir de la 
riqueza general el importe de las bajas indivi
duales. , ,

La circular de 4 de Abril de 1892 autoriza a esa 
Dirección general para acordar bajas y para que 
el importe de éstas se haga extensivo á la riqueza 
general de los pueblos; pero dicha facultad, si bien 
no se halla limitada, no alcanza á determinar los 
efectos de las bajas ocasionadas por la repetida pla
ga en el repartimiento de la contribución territo
rial. Dicha contribución se impone por reparti
miento sobre el producto líquido de las fincas, y 
cuando éste desaparece porque se destruye en ab
soluto la planta productora del fruto en que se 
fundaba la riqueza amillarada, como ocurre con los 
viñedos filoxerados, es evidente que no puede cum
plirse aquel precepto, porque falta la base imponi
ble, ni debe la administración, puesto que el cupo 
es fijo, según el art. 7.° de la ley de 18 de Junio 
de ¿885, atender las reclamaciones de baja en otra 
forma que la que afecta al contribuyente, pero no 
en cuanto se relaciona con el cupo general. ,

¿reoiso es, pues, regularizar la tributación de 
terrenos cuyos viñedos han desaparecido ó están 
próximos á" desaparecer, acordando las bajas en 
términos que no sufran perjuicios el propietario 
á quien afecte el daño ni los demás contribuyentes 
dei distrito, pero sin menoscabo de los intereses del 
Tesoro, evitando que por mala fe, por exagerar la 
importancia del daño ó por apatía de los Ayunta
mientos y de las Juntas periciales, se logren venta
jas abusivas, lo cual puede evitarse por medio de re
glas para el procedimiento en la instrucción de los 
expedientes, y exigiendo responsabilidades cuando 
se compruebe que las bajas no están fundadas en 
hechos ciertos ó se hubieren acordado con manifies
ta infracción de las disposiciones vigentes; tales co
mo las consignadas en la sección segunda del refe
rido reglamento de 1885.

En vista de lo expuesto, y teniendo en cuanto 
la necesidad, hoy ya imperiosa, de regularizar una 
situación tan insostenible como la que de largo 
tiempo viene manteniéndose con los pueblos en 
que existen viñas filoxeradas, y atendiendo á que 
la ley de 18 de Junio de 1885, inspirándose en es
tos principios de justicia, dispuso que por este Mi
nisterio se dictarán las disposiciones convenientes 
para regularizar aquella situación; y teniendo en 
cuenta, por último, que á pesar de que, por tratar
se de la contribución territorial, la mayor circuns
pección y cuidado son pocos, dadas las conse
cuencias que puede traer, no sólo para el Tesoro, 
tino para el contribuyente, es lo cierto que el más

elemental deber de la administración del Estado 
aconseja que se elimine de la tributación una ri- . 
queza que ha desaparecido.

8. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado 
resolver, con carácter general, que las bajas de que 
se trata se tramiten y acuerden en lo sucesivo con 
arreglo á las disposiciones siguientes: ,

Primera. El propietario de viñas destruidas en 
parte ó en su totalidad por la filoxera, acudirá con 
instancia al Presidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial, ó al de la Comisión de Evaluación ó Jefe 
de la oficina del Registro fiscal de la propiedad del 
término municipal donde radiquen los viñedos, so
licitando la baja de la riqueza correspondiente á , 
la pérdida que haya experimentado, haciendo ' 
constar en la solicitud la extensión superficial de 
la finca, la extensión invadida por la filoxera, la ri
queza amillarada, la parte de viñedo libre de la in
vasión y el cultivo ó aprovechamiento á que ha de 
dedicarse, ó del cual sea susceptible el terreno en
lo sucesivo. .

Segunda. El Presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial ó de la Comisión de Evaluación ó el 
Jefe dei Registro fiscal, tan pronto como reciban 
la instancia, procederán á instruir el oportuno ex
pediente de baja, acreditando ésta de la manera 
más completa y acabada, tanto por los anteceden
tes que resulten de los amillaramientos, apéndices, 
repartos y Registros fiscales, como por el informe 
que necesariamente han de emitir dos Vocales de 
las referidas Corporaciones, después de practicada 
la inspección ocular de la finca, y el Ingeniero 
agrónomo ó Perito agrícola de la oficina del Regis
tro. En dicho expediente se hará constar, con rela
ción á los referidos antecedentes, la extensión su
perficial de la finca, pago donde radique y linde
ros; la que comprendo eí daño causado, el importe 
de la riqueza á que ascienda la baja; la que corres
ponderá al terreno para la tributación sucesiva, 
dado el cultivo ó aprovechamiento á que haya de 
dedicarse, clasificada en primera, segunda y terce
ra clase, en la proporción que proceda, ó en clase 
única y evaluada con p-rreglo á los tipos de la car
tilla vigente en cada localidad. , ,

Tercera. Formado el expediente de baja de ia 
manera indicada en el párrafo anterior, y bajo la 
responsabilidad de la Corporación que lo haya ins
truido, la misma lo remitirá con informe á la Ad
ministración de Contribuciones de la provincia, 
expresando en dicho informe la procedencia ó im
procedencia de la baja, y si hay medio de compen
sarla en todo ó en parte con el aumento correspon
diente á las ocultaciones en la misma ó en otra cla
se de riqueza, ó con manifestación de no constar 
ocultación alguna. Dicha Administración de Con
tribuciones dictará resolución fundada y la remiti
rá en consulta á esa Dirección general. ,

Cuarta. Las bajas que se acuerden en la rique
za de los contribuyentes por daños causados en lo3 
viñedos por la filoxsera, surtirán sus efectos en 1» 
riqueza general que cada distrito tenga señalada 
por el concepto de rústica en la forma siguiente- 
las acordadas con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de territorial de 30 de Septiembre de 



DE LA PROVINOLA DE ZARAGOZA 387

1885, durante los años 1899 á 1901, surtirán sus 
efectos en el repartimiento para el año de 1903; 
las que se acuerden hasta 31 de Julio de 1902 con 
arreglo á la presente, surtirán también sus efec
tos en el expresado año de 1903, y así sucesivamen
te todas las que se acuerden eu los años siguientes; 
es decir, que las bajas que no se hallen aprobadas 
y comprendidas en los apéndices en fin de Julio de 
cada año, no podrán surtir efectos legales en los 
repartos del año inmediato; pero se tendrán en 
cuenta en el siguiente, aunque sin más consecuen
cias que las naturales á la baja que deberá empe
zar en ese mismo año.

Quinta. Ninguna baja de las expresadas podrá 
tener efecto hasta que esa Dirección general lo dis
ponga, con presencia de los respectivos expedien
tes que han de remitirse á la misma, conforme con

mandado en ¡a regla 3.a, y después de haber 
tomado la nota correspondiente de la baja en cada 
provincia y Sección en que el pueblo tribute, para 
hacer el reparto general del cupo entre todas las del 
Reino,
, Sexta. El contribuyente que al reclamar la ba
ja omita cualquiera de los requisitos expresados ó 
cometa alguna iñexaotitud eu los hechos en que 
aquélla se funde, ssrá castigado-con la pérdida del 
derecho al disfrute de la baja, además de pagar la 
contribución que hubiere dejado de satisfacer, los 
intereses del 5 por 100 de demora y una multa del 
duplo ai quíntuplo de la cuota correspondiente. En 
igual responsabilidad incurrirán los Presidentes de 
las Juntas periciales, los de las Comisiones de eva
luación y los Jefes de las oficinas de los Registros 
fiscales que propongan bajas indebidas.

¡Séptima. Una vez aprobados los repartos de 
las riquezas rústica y pecuaria, éstos serán inva
riables, como dispone el art. 82 del reglamento de 
territorial de 30 de Septiembre de 1885, y por 
consiguiente, las bajas que se acuerden á los pro
pietarios dentrodecada reparto no pueden ser moti
vo de disminución ni retirar del cobro los recibos 
correspeudientes al cupo ó cuota fijada al mismo, 
cu razón á que la baja no ha de surtir efectos en 
el reparto hasta el año inmediato, según se expre
sa anteriormente.

Octava. Todas las variaciones de baja, así co- 
Uio las de alta que se produzcan en la riqueza de 
ios terrenos filoxerados y del nuevo cultivo ó apro
vechamiento que se destinen en lo sucesivo, se lle
varán al apéndice en la forma y con los requisitos 
9Ue está mandado en el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885; y

Novena. Se autoriza á esa Dirección general 
para que pueda disponer la comprobación pericial 
de toda la riqueza de los términos municipales 
damnificados por la filoxera, siempre que con fun
dado motivo abrigue el convencimiento de que 
existe ocultación en la extensión superficial, en la 
calidad de los terrenos ó en las clases de cultivo. 

. De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos que correspondan. Dios guarde á

I . muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1902. 
TRodrigáñez.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

(Gaceta 2 Abril 1902.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Marzo 
último, en la forma siguiente:

Pts. cts.

Ración de pan..................... 0‘17
Idem de cebada.................. 0‘93
Idem de paja........................ 0‘30
Litro de aceite.................... 1 ‘20
Idem de vino........................ 0‘17
Kilogramo de carbón.......... 0‘12
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero. .. . ....... 2

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Marzo de 1902.—El Vicepresi
dente, Iñigo Melendo.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, José Vida!.—El Co
misario de Guerra, Antoníno Mur.

SECCION CUARTA
Administración de Propiedades de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Habiendo sido concedida por la Dirección gene

ral de Propiedades y derechos del Estado una par
cela de terreno á D. Miguel Alonso Labastida en 
el téimino de Maluenda, y teniendo que verificar 
el ingreso de 171*83 pesetas, é ignorándose el pa
radero de dicho señor,' se hace público por medio 
de este anuncio para que en el improrrogable tér
mino de 15 días se presente eu estas oficinas á rea
lizar el referido ingreso, perdiendo todo derecho si 
dejara transcurrir dicho plazo.

Zaragoza 1.® de Abril de 1902.—El Administra
dor de propiedades, Francisco Urzáiz.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza
D. Juan P. Oamacho y González, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos por el impuesto de derechos reales corres
pondientes á deudores del distrito municipal de 
Tarazona, se ha dictado por esta Tesorería la si
guiente
ProDÍdencia.—Con arreglo á lo dispuesto en el 

párrafo 3.° del art. 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el apremio de 
primer grado y recargo del 5 por 100 al deudor 
comprendido en la anterior certificación. Notífi- 
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quese al interesado esta providencia y publíquese 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia según dis
pone el art. 51 de la citada instrucción.—En Za
ragoza á 2 de Abril de 1902.—El Tesorero, Juan 
P. Camacho.

Y para que llegue á conocimiento del deudor se 
publica el presente en Zaragoza á 2 de Abril de 
1902.—V. B.°, el Delegado, B. Guijarro.

El Recaudador arrendatario de las contribucio
nes de esta provincia y por poder D. Juan Casado 
Torres, haciendo uso de Jas atribuciones que Je 
confiere la condición 6.0, del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar 
Agente ejecutivo para la 3.* Zona de Zaragoza á 
D. Casimiro Satué Puyuelo.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades locales, 
judiciales y de ios contribuyentes.

Zaragoza 2 de Abril de 1902.—El Tesorero, J. 
Camacho.—V.° B.°, R. Guijarro

SECCION QUINTA

Ayuntamiento di li S, H, y 11, B. Ciudad de Baratea
Este Ayuntamiento, por acuerdos de 6 y 20 del 

actual, ha resuelto que todas las expediciones de 
ganados que lleguen á las estaciones del Norte, 
Mediodía y Cariñena, sea reconocida la mercancía 
por el Profesor Veterinario D. Miguel Abad, en la 
primera, y en las dos últimas por el de igual clase 
D. Silvestre Fernández Velasco, los cuales percibi
rán, respectivamente, como honorarios devenga
dos por el reconocimiento cinco pesetas por cada 
expedición que no llegue á 5J0 cabezas y diez por 
las que excedan de este número, cuyos honorarios 
satisfará el dueño de las mercancías.

Y sin perjuicio de los correspondientes anuncios 
en las respectivas Estaciones, se publica el presen
te para conocimiento del público en general.

Zaragoza 29 de Marzo de 1902.—El Presidente, 
Vicente Fornés.— Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

SECCION SEXTA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real de

creto de 4 de Enero de 1900, desde el día de la fe
cha hasta el día 15 del próximo mes de Mayo se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes tengan en 
su riqueza; advirtiendo que para ser admitidas de
berán acompañarse los documentos que las justi
fiquen.

Muel 1 de Abril de 1902.—El Alcalde, Juan Ca- 
betas.—El Secretario, Pascual Forisoot.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y forasteros hayan sufrido en sus 
riquezas territorial, pecuaria y urbana.

Fuentes de Ebro 2 de Abril de 1902.—El Alcal
de, José Lax.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de ins

trucción de Caspe y su partido:
Por el presente primer edicto, hago saber: Que 

para pago de costas impuestas á Florentín Gil 
Brau, vecino de Maella, en causa contra el mismo, 
seguida en este Juzgado por delito de lesiones, se 
sacan á la venta en pública subasta las fincas pro
pias de aquél, que á continuación se describen:

1? Un campo, sito en el término y huerta de 
Maella, partida «Cataluña», tanda del jueves, de 
siete áreas y 15 centiáreas de cabida; lindante al 
E. con acequia, al S. con Andrés Martí, al O. con 
Francisco Gil y al N. con Cipriano Baroeló: tasado 
en 300 pesetas. -

2 .a Otro campo, sito en el mismo término y 
monte de Maella, partida «Val de Algez», de una 
hectárea, 14 áreas y 48 centiáreas de cabida; lindan
te al E. con Francisco Gil, y al O., S. y N. con dehe
sa de D. Manuel Girona: tasado en 60 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á las once del día 24 
de Abril próximo, y se advierte que para tomar 
parte en aquélla deberá depositarse previamente 
en la mesa de este Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo y que el título 
de posesión de las fincas embargadas, instruido de 
oficio, se halla en la oficina liquidadora de este 
partido pendiente de pago de los derechos que de
venga la Hacienda, y que serán de cuenta del re
matante los gastos que se originen hasta conseguir 
la inscripción de aquél á nombre del penado en el 
Registro de la propiedad de este partido.

Dado en Caspe á 31 de Marzo de 1902.—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

JUZGADOS MILITARES

Madrid
D. Luis Gómez de Viliavedón y Santos, segun

do Teniente del regimiento de infantería Cova- 
donga, núm 40, y Juez instructor del expedien
te incoado por la desaparición del soldado Lino 
Martínez Larrode, usando de las facultades que le 
concede el art. 386 del Código de Justicia Militar, 
por el presente edicto cita, llama y emplaza á Lino 
Martínez Larrode, para que en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
Militar, que tieñe su residencia oficial en el Cuar
tel de los Doks de esta Corte, con el fin de prestar 
declaración en la precitada causa, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1902,—El se
gundo Teniente Juez instructor, Luis Gómez de 
Viliavedón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


